
ANUNCIO ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO 
(Autorizado por Resolución n.º 5283/24 de 26 de agosto) 

Por Resolución n.º 5283/24, de 26 de agosto, se ha aprobado la
nueva composición de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación
Provincial de Sevilla, conformada según el criterio de antigüedad
de  la  categoría  de  Personal  de  Guarda,  Vigilancia  y  Portería,
siendo ésta del siguiente tenor literal:

“En el BOP de Sevilla núm. 258 de fecha 8 de noviembre de 2023, se
publicó el nuevo Reglamento de la Bolsa de Empleo Temporal de la Excma.
Diputación  de  Sevilla,  entrando  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación, esto es, el 9 de noviembre de 2023.

De conformidad con el artículo 1.1. del citado Reglamento se formarán dos
Bolsas de Empleo (Bolsa Dual)por cada categoría de plaza, en función de
dos criterios, uno de ellos el de participación en procesos selectivos en
el marco de una Oferta de Empleo Público, y otro, el de antigüedad. 

En  relación  a  este  último  criterio,  según  el  apartado  b)del  citado
artículo, el tiempo mínimo de antigüedad para la inclusión en la Bolsa
será de tres años, teniendo en cuenta la citada antigüedad adquirida a
fecha de 31 de diciembre de 2021. 

Considerando que el artículo 3 establece, además, lo siguiente: ”… las
Bolsas conformadas según el criterio de antigüedad integrantes de la
Bolsa Dual por categoría de plaza serán elaboradas de oficio por el Área
del Empleado Público de la Diputación de Sevilla mediante la Resolución
oportuna, una vez se apruebe y entre en vigor el presente Reglamento,
estando disponibles para las personas interesadas y accesibles, mediante
el uso de medios de identificación electrónica, en la Sede Electrónica.
De conformidad con el artículo 1.1. b) del presente Reglamento, esta
Bolsa  de  antigüedad  de  la  Bolsa  Dual  será  conformada  mediante  la
inclusión en la misma de todas aquellas personas que a fecha de 31 de
diciembre de 2021 hayan acumulado un tiempo de prestación de servicios
en  la  misma  categoría  de  plaza  de  tres  años,  sin  perjuicio  de  lo
establecido  en  ese  mismo  artículo  respecto  a  las  categorías  que  se
unifican en cuanto a experiencia”, procede aprobar la presente resolución
por  la  que  se  conforma  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  en  virtud  del
criterio de antigüedad, de la categoría de PERSONAL DE GUARDA, VIGILANCIA
Y PORTERÍA.

Asimismo, se ha de señalar que, el orden de llamamiento de la Bolsa Dual,
se hará de conformidad con lo recogido en el artículo 1.4 del mencionado
Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  constando  en  el  expediente
Informe del Servicio de Personal de 21 de agosto de 2024, el Diputado
Delegado del Área de Empleado Público, designado mediante Resolución nº
5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:
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PRIMERO.- Aprobar la nueva composición de la Bolsa de Empleo Temporal de
la Diputación Provincial de Sevilla, conformada según el criterio de
antigüedad de la categoría de plaza de “PERSONAL DE GUARDA, VIGILANCIA Y
PORTERÍA”, siendo ésta la siguiente:

Nº NIF Apellidos, Nombre Antigüedad

1 ***8463** HUESO EXPÓSITO, JOSÉ MANUEL 13 AÑOS, 1 MES Y 12 DÍAS

2 ***6919** TORRES ROJO, ROSARIO 11 AÑOS, 11 MESES Y 9 DÍAS

3 ***4854** COBACHO DORADO, JULIO 11 AÑOS, 9 MESES Y 14 DÍAS

4 ***3557** ANTEQUERA ROBLES, FRANCISCO
JAVIER

11 AÑOS, 3 MESES Y 4 DÍAS

5 ***7124** LÓPEZ AYALA, MANUEL 9 AÑOS, 5 MESES Y 6 DÍAS

6 ***9447** LAO JUNCO, JOSE CARMELO 7 AÑOS, 2 MESES Y 3 DÍAS

7 ***1075** DORADO FERNÁNDEZ, MANUEL 6 AÑOS, 8 MESES Y 27 DÍAS

8 ***6580** MARTOS ROBALLO, JUAN MIGUEL 4 AÑOS, 4 MESES Y 22 DÍAS

9 ***2525** SÁNCHEZ MORA, INMACULADA 3 AÑOS, 11 MESES Y 25 DÍAS

10 ***8932** ROJAS CIDONCHA, ENCARNACIÓN 3 AÑOS, 5 MESES Y 19 DÍAS

11 ***3937** PONCE LÓPEZ, ROSALÍA 3 AÑOS, 1 MES Y 16 DÍAS

12 ***3662** MONGE DURÁN, Mª CARMEN 3 AÑOS, Y 12 DÍAS

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que
ésta se dicte y habrá de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia”. 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que, contra
esta  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo en el
plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la misma,
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  Resolución,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponerse  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya  producido  su  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición
interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del
extraordinario de revisión. 

LA  VICESECRETARIA  GENERAL  EN  FUNCIONES  DE  SECRETARIA  GENERAL  (P.D.
Resolución  7561/21,  de  25  de  noviembre).  María  García  de  Pesquera
Tassara.
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